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MINUTA 

 

REF. : Respuesta a Transparencia 

 

FECHA : Santiago, noviembre 2020 

 

 

Por medio del presente y respecto a la solicitud de información ingresada por Luis Villarroel Villalón en razón 

a la Ley N°20.285, señalo a usted lo siguiente:  

  

En respuesta a la solicitud de transparencia código AJ008T0002724:  

“Solicito información del listado de receptores de fondos de origen publico para la investigación, desarrollo 

o producción de medicamentos, vacunas, respiradores, mascarillas, y otras tecnologías para satisfacer las 

problemáticas asociadas al Covid-19, indicando el nombre de la entidad, proyecto y monto aportado con 

recursos públicos. igualmente solicito informar cuáles son las obligaciones a las que se sujetan 

dichos receptores de fondos con relación a los derechos de propiedad intelectual o industrial que se generen 

con motivo de los resultados de dichos proyectos, como medicamentos, vacunas, etc., que han contado con 

financiamiento público. En especial, nos interesa saber en qué casos los derechos de patentes u otros de 

propiedad intelectual quedan sujetos a un suso libre por parte del Estado o los 

servicios públicos." 

Solicitud de información BD001T0000150, derivada por Subsecretaria de 

MINCIENCIA, según Ord.N° 489 del 04 de noviembre del 2020” 

 

 

Se informa que relacionada a la temática indicada en la solicitud, el Programa FONDEF ha adjudicado un 

proyecto, en el marco del Concurso IDeA de Investigación y Desarrollo 2020, según consta en la resolución 

exenta 9413/2020: 

 

Código Título Institución 

Beneficiaria Principal 

Monto FONDEF (MS) 

ID20I10192 Development of therapeutic human monoclonal 

antibodies to treat covid-19 

Universidad de 

Concepción 

200.000 

 

En relación a las obligaciones en materia de propiedad intelectual de las instituciones beneficiarias del 

subsidio, según la resolución exenta N° 11933/2019 que aprueba las Bases del Concurso IDeA de 

Investigación y Desarrollo 2020, FONDEF de CONICYT, en su punto 8 “Protección de la propiedad 

intelectual e industrial y de la confidencialidad”, cita textual: 
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Las Bases de dicho Concurso y la Resolución de Adjudicación se encuentran disponibles en la página web 

de FONDEF (www.fondef.cl – sección: “Adjudicados”). 

 

Se despide atentamente,  

 

PROGRAMA FONDEF  

ANID 

http://www.fondef.cl/

